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“2024. Ano del Bicentenario de la Ereccién del Estado Libre y Soberano de México”.

Tenango del Valle, Estado de México, 07 de junio de 2024
MTV/ISA/224/2024

LICENCIADA
ARACELI HERNANDEZ ORTEGA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

DEL AYUNTAMIENTO DE TENANGO

DEL VALLE, ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

Estimada titular:

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de
México; articulo 12 parrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios; y con la finalidad de dar contestacion a su oficio ndimero TDV/UTAI/0667/2024 con
alcance a la solicitud de informacion publica con nimero de folio 00141/T, ENAVALL/IP/2024 en donde dice:
“Solicito a la Secretaria del Ayuntamiento el Reglamento de su area, ademas informe quién se encarga
de la Gaceta Municipal, al respecto informo lo siguiente:

> En respuesta a la peticién antes sefialada, hago de su conocimiento que el Reglamento Interno de Ia
Secretaria del Ayuntamiento, ya se encuentra disponible para su consulta en el siguiente link:
https://gestor.tenangodelvalle.gob.mx/archivos/ex -archivogEBDbIfGpi.pdf o en la pagina oficial del
Ayuntamiento de Tenango del Valle, Estado de México; en el apartado o sitio de Gacetas:

> Respecto a quién se encarga de la Gaceta Municipal: se informa que dentro de las atribuciones de Ia
Secretaria del Ayuntamiento esta la de ser responsable de la publicacién de la Gaceta Municipal, la
cual se realiza en coordinacion con el area de Comunicacién Social.

Cabe hacer mencién que la informacion que hoy se le otorga es en términos del articulo 12 segundo
parrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios que
a la letra dice:

“Articulo 12. ...

Los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacién publica que se les requiera y que obre
en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La_ obligacién de roporcionar

informacién no comprende el procesamiento de Ia misma, ni el presentarla conforme al interés

del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar
investigaciones?”,

Sin més por el momento Y esperando que dicha informacién le sea de utilidad, me despido de Usted.
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